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1. INTRODUCCIÓN 

La educación para la sexualidad constituye un proceso formativo fundamental en el 

desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, orientado a promover 

el conocimiento, el respeto por sí mismos y por los demás, así como la construcción 

de relaciones basadas en la responsabilidad, la igualdad y la convivencia pacífica. 

En este sentido, la escuela se configura como un escenario privilegiado para 

orientar procesos pedagógicos que contribuyan al fortalecimiento de habilidades 

socioemocionales, la toma de decisiones informadas y la formación de ciudadanos 

conscientes de sus derechos y deberes. 

El presente Proyecto Pedagógico Transversal de Educación para la Sexualidad se 

implementa en la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia con el propósito 

de promover una educación integral que permita a los estudiantes comprender la 

sexualidad como una dimensión esencial del ser humano, relacionada con aspectos 

biológicos, psicológicos, sociales, culturales y éticos. A través de este proyecto se 

busca fortalecer el desarrollo de competencias para la vida, el respeto por la 

diversidad, la prevención de situaciones de riesgo y la construcción de ambientes 

escolares basados en el diálogo, la inclusión y la sana convivencia. 

Asimismo, el proyecto se articula con las orientaciones del Programa de Educación 

para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía promovido por el Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, el cual plantea la necesidad de integrar la 

educación para la sexualidad de manera transversal en los procesos educativos, 

contribuyendo a la formación de sujetos autónomos, responsables y respetuosos de 

la dignidad humana. 
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2. JUSTIFICACIÓN  

La educación para la sexualidad constituye un componente fundamental dentro del 

proceso de formación integral de los estudiantes, ya que contribuye al desarrollo de 

conocimientos, actitudes y valores que favorecen la construcción de relaciones 

basadas en el respeto, la responsabilidad y el reconocimiento de la dignidad 

humana. En el contexto educativo, abordar la sexualidad desde una perspectiva 

pedagógica permite orientar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la 

comprensión de su desarrollo personal, emocional y social, promoviendo la toma de 

decisiones informadas y responsables a lo largo de su vida. 

En las instituciones educativas rurales, la implementación de procesos formativos 

relacionados con la educación para la sexualidad adquiere especial relevancia, 

debido a las diversas dinámicas sociales, culturales y familiares que influyen en el 

desarrollo de los estudiantes. En muchos casos, la falta de información adecuada, 

los mitos o los tabúes alrededor de la sexualidad pueden generar situaciones de 

riesgo como el inicio temprano de relaciones sexuales, embarazos en la 

adolescencia, infecciones de transmisión sexual, situaciones de violencia o 

discriminación, así como dificultades en la construcción de relaciones 

interpersonales saludables. 

En este sentido, la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia, ubicada en la 

zona rural del municipio de Convención, reconoce la necesidad de fortalecer 

procesos educativos que permitan orientar a los estudiantes en el desarrollo de 

competencias para el cuidado de sí mismos, el respeto por los demás y la 

construcción de proyectos de vida responsables. La educación para la sexualidad 

se convierte así en un eje transversal que contribuye al fortalecimiento de la 

convivencia escolar, la promoción de los derechos humanos y la formación de 

ciudadanos capaces de participar de manera crítica y reflexiva en la sociedad. 

De igual manera, este proyecto se fundamenta en los lineamientos y orientaciones 

del Programa de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, 

promovido por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, el cual plantea la 

importancia de integrar la educación para la sexualidad en los procesos 

pedagógicos de las instituciones educativas, reconociéndola como una dimensión 
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esencial del desarrollo humano. Desde esta perspectiva, la escuela tiene la 

responsabilidad de generar espacios de aprendizaje que permitan abordar la 

sexualidad de manera integral, teniendo en cuenta aspectos biológicos, 

psicológicos, sociales, culturales y éticos. 

Por lo tanto, el desarrollo del Proyecto Pedagógico Transversal de Educación para 

la Sexualidad en la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia busca promover 

procesos educativos que fortalezcan el desarrollo integral de los estudiantes, 

fomenten el respeto por la diversidad, la equidad de género, la construcción de 

relaciones basadas en el diálogo y la prevención de situaciones que puedan afectar 

el bienestar y la calidad de vida de la comunidad educativa. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

La Institución Educativa Rural Honduras Motilonia se encuentra ubicada en la zona 

rural del municipio de Convención, en el departamento de Norte de Santander. Este 

contexto territorial se caracteriza por su localización en áreas rurales donde las 

condiciones geográficas y las vías de acceso presentan diversas dificultades, lo cual 

limita en cierta medida la disponibilidad y el acceso oportuno a servicios 

institucionales, educativos y sociales. 

La comunidad que conforma el entorno de la institución está integrada en su 

mayoría por familias pertenecientes a estratos socioeconómicos bajos, cuyas 

condiciones de vida se encuentran influenciadas por dinámicas propias del contexto 

rural, tales como limitaciones económicas, acceso restringido a algunos servicios 

básicos y oportunidades educativas variables para los adultos. En este sentido, el 

nivel de escolaridad de los padres de familia y acudientes es diverso, encontrándose 

desde personas que han logrado culminar algunos niveles de educación secundaria 

hasta quienes no tuvieron la oportunidad de acceder a procesos formales de 

formación académica. 

La población estudiantil de la institución está conformada por niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes que provienen de distintos núcleos familiares. En varios 

casos se evidencian situaciones familiares complejas, como la ausencia de uno de 
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los padres, hogares monoparentales o dinámicas familiares que implican múltiples 

responsabilidades para los cuidadores. Estas circunstancias pueden influir en los 

procesos de acompañamiento y orientación que los estudiantes reciben en su 

desarrollo personal y social. 

Las condiciones del entorno familiar y social pueden generar en algunos estudiantes 

dificultades en el manejo de sus emociones, en la construcción de relaciones 

interpersonales y en la toma de decisiones responsables frente a diferentes 

situaciones de la vida cotidiana. En ciertos casos, los estudiantes pueden estar 

expuestos a problemáticas como la falta de acompañamiento afectivo, la escasa 

presencia de figuras de autoridad en el hogar, la influencia de contenidos 

provenientes de redes sociales o la presencia de conflictos familiares que impactan 

su bienestar emocional. 

En este contexto, la comprensión de la sexualidad suele estar mediada por 

información incompleta, creencias culturales o concepciones tradicionales que 

generan confusión entre los niños, niñas y adolescentes. La ausencia de procesos 

sistemáticos de orientación y educación en torno a la sexualidad puede propiciar 

interpretaciones erróneas sobre este tema, reduciéndolo únicamente a aspectos 

biológicos o reproductivos y dejando de lado su dimensión afectiva, social y ética. 

Asimismo, persisten algunos mitos y prejuicios que asocian la educación sexual con 

la promoción de conductas inapropiadas, lo cual dificulta el abordaje abierto y 

pedagógico de esta temática. 

Ante esta realidad, se hace necesario fortalecer procesos educativos que permitan 

orientar a los estudiantes en la comprensión integral de la sexualidad, promoviendo 

el desarrollo de competencias que favorezcan el respeto por sí mismos y por los 

demás, la toma de decisiones informadas y el reconocimiento de los derechos 

sexuales y reproductivos. En este sentido, la institución implementa el Programa de 

Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, orientado por el 

Ministerio de Educación Nacional de Colombia, como una estrategia pedagógica 

transversal que busca fortalecer la formación integral de los estudiantes. 

A través de este programa se pretende generar espacios de reflexión, aprendizaje 

y participación que contribuyan al desarrollo de actitudes responsables frente a la 

mailto:cer_hondurasmotilonia@sednortedesantander.gov.co


 
 

“EDIFICANDO LA CULTURA DEL FUTURO” 

E-mail: cer_hondurasmotilonia@sednortedesantander.gov.co 

CELULAR: WhatsApp: 3203678460   

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
SECRETARIA DE EDUCACION 

NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL HONDURAS MOTILONIA 

MUNICIPIO DE CONVENCIÓN N.DE S. 
DECRETO 007071 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

CODIGO DE DANE 254206001030. 
NIT N° 900253090-3 

 

CONVENCION N.DE S  VERSION. 0.5 

 

 

 

 

sexualidad, al reconocimiento de la dignidad humana y a la construcción de 

proyectos de vida saludables. De esta manera, se espera que los estudiantes 

desarrollen herramientas que les permitan vivir su sexualidad de manera 

consciente, respetuosa y responsable, favoreciendo tanto su bienestar personal 

como el de la comunidad educativa. 

4. Formulación del problema 

¿Cómo fomentar la responsabilidad sexual para la construcción de la ciudadanía 

en los estudiantes de la I.E.R. Honduras Motilonia? 

  

5. OBJETIVOS 

5.1 Objetivo general  

Implementar de manera transversal el Proyecto Pedagógico de Educación para la 

Sexualidad y Construcción de Ciudadanía en la Institución Educativa Rural 

Honduras Motilonia, promoviendo procesos formativos que contribuyan al desarrollo 

integral de los estudiantes, al reconocimiento de los derechos sexuales y 

reproductivos y a la construcción de relaciones basadas en el respeto, la 

responsabilidad y la convivencia. 

5.2 Objetivos específicos  

• Promover estrategias pedagógicas que permitan comprender la sexualidad 

desde sus dimensiones biológica, psicológica, social, cultural y ética, 

favoreciendo procesos de aprendizaje reflexivos y participativos. 

 

• Generar espacios de diálogo, reflexión y formación orientados al 

reconocimiento y ejercicio responsable de los derechos sexuales y 

reproductivos en la comunidad educativa. 

 

• Orientar a los estudiantes en la construcción de proyectos de vida basados 

en una vivencia de la sexualidad sana, responsable y respetuosa, 

fortaleciendo su autonomía, autoestima y toma de decisiones. 
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6. MARCO REFERENCIAL 

La educación para la sexualidad ha adquirido una mayor relevancia en los procesos 

educativos contemporáneos, especialmente a partir de diversas iniciativas y 

campañas orientadas a promover el conocimiento, la prevención y el ejercicio 

responsable de los derechos sexuales y reproductivos. Aunque en la actualidad 

existe mayor apertura para abordar este tema en los contextos educativos y 

sociales, sus antecedentes se remontan a finales de la década de 1960, periodo en 

el cual comenzaron a desarrollarse las primeras estrategias educativas 

relacionadas principalmente con la difusión y aceptación de los métodos 

anticonceptivos. 

Posteriormente, durante la década de 1970, surgieron en Colombia algunas 

iniciativas orientadas a fortalecer la educación sexual en el ámbito escolar. Entre 

ellas se destaca un proyecto impulsado por la Asociación Colombiana de Facultades 

de Medicina, enfocado en la promoción de la vida familiar dentro de la comunidad 

educativa. Esta propuesta estaba dirigida a estudiantes de los grados cuarto a 

séptimo y buscaba ofrecer orientaciones básicas sobre sexualidad. La iniciativa fue 

respaldada por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, aunque su 

alcance y resultados fueron limitados. 

Más adelante, el Ministerio de Educación incorporó dentro de los planes de estudio 

de los grados décimo y undécimo la asignatura denominada “Comportamiento y 

Salud”, cuyo propósito era brindar a los estudiantes conocimientos relacionados con 

la anatomía humana, la salud y los derechos humanos. Sin embargo, pese a estos 

esfuerzos iniciales, durante varios años el desarrollo de la educación sexual en el 

país no logró consolidarse plenamente debido a la limitada continuidad de las 

políticas públicas y al escaso acompañamiento institucional. 

A nivel internacional, diferentes organismos comenzaron a prestar mayor atención 

a las problemáticas asociadas con la vulneración de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. En este contexto, la Organización de las Naciones Unidas promovió 

diversas acciones orientadas a fortalecer la protección de los derechos humanos y 

mejorar las condiciones educativas en distintas regiones del mundo, especialmente 

en América Latina y el Caribe. Uno de los momentos más relevantes fue la 

Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, convocada por la UNESCO, 
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donde se plantearon orientaciones globales que resaltaban la importancia de 

garantizar a los jóvenes el acceso a oportunidades educativas que permitieran 

satisfacer sus necesidades fundamentales de aprendizaje. 

En Colombia, el fortalecimiento de la educación para la sexualidad tomó mayor 

impulso a partir de la promulgación de la Constitución Política de Colombia de 1991 

y la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), normativas que establecieron 

principios orientados a la formación integral de los estudiantes. Asimismo, la 

Resolución 03353 de 1993 representó un avance significativo al formalizar la 

inclusión de la educación sexual dentro de los procesos educativos del país. 

En la actualidad, el Ministerio de Educación Nacional de Colombia continúa 

promoviendo políticas y programas orientados a fortalecer la educación para la 

sexualidad dentro del sistema educativo. Estas iniciativas buscan garantizar 

procesos pedagógicos que reconozcan la sexualidad como una dimensión 

fundamental del ser humano, abordándola desde un enfoque de derechos humanos 

que promueva el respeto, la equidad, la responsabilidad y el ejercicio consciente de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

6.1 Marco Conceptual 

La sexualidad constituye una dimensión fundamental del ser humano que está 

presente durante todas las etapas de la vida. De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud, la sexualidad no se limita únicamente a los aspectos biológicos 

relacionados con el sexo, sino que comprende una amplia variedad de elementos 

como la identidad y los roles de género, el erotismo, el placer, la intimidad, la 

reproducción y la orientación sexual. Asimismo, se manifiesta a través de 

pensamientos, emociones, creencias, valores, comportamientos y relaciones 

interpersonales que se desarrollan a lo largo de la vida. 

En este sentido, la sexualidad está influenciada por múltiples factores que 

interactúan entre sí, entre los cuales se encuentran aspectos biológicos, sociales, 

culturales, económicos, políticos, éticos, legales, históricos y religiosos. Estos 

elementos configuran la forma en que cada persona comprende y vive su sexualidad 

dentro del contexto social en el que se desarrolla. 
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Dentro de las funciones que cumple la sexualidad en la vida humana se encuentra 

la dimensión reproductiva, la cual no solo está relacionada con la posibilidad de 

procrear, sino también con los sentimientos asociados a la maternidad y la 

paternidad, así como con la responsabilidad que implica la crianza y formación de 

los hijos. De igual manera, la sexualidad está vinculada con la búsqueda del placer 

y el bienestar, elementos que forman parte de la experiencia humana y que se 

expresan de diversas maneras dentro de las relaciones afectivas. 

Asimismo, la sexualidad se constituye como una forma de expresar sentimientos 

como el amor, el afecto y el cariño, tanto hacia otras personas como hacia uno 

mismo. Desde esta perspectiva, contribuye al fortalecimiento de la autoestima, la 

autoimagen y el desarrollo de relaciones interpersonales basadas en el respeto, la 

confianza y la responsabilidad. 

A lo largo de la historia, la comprensión de la sexualidad ha estado influenciada por 

las características culturales, sociales y educativas de cada época. Las distintas 

sociedades han construido interpretaciones diversas sobre este tema, generando 

en algunos casos creencias, prejuicios o tabúes que han limitado la posibilidad de 

abordar la sexualidad de manera abierta y saludable desde el punto de vista 

emocional y psicológico. 

Uno de los procesos más relevantes en la formación de la sexualidad es la 

socialización, entendida como el proceso mediante el cual las personas interiorizan 

las normas, valores y comportamientos propios de la sociedad en la que viven. En 

este proceso, la familia desempeña un papel fundamental, ya que constituye el 

primer espacio en el cual los niños y niñas aprenden pautas de comportamiento, 

formas de relacionarse y modelos de convivencia. Los padres o cuidadores actúan 

como referentes importantes en la construcción de actitudes y valores que orientan 

el desarrollo personal de los hijos. 

Sin embargo, en el contexto actual, muchos procesos formativos relacionados con 

la educación para la sexualidad también se desarrollan en otros escenarios sociales, 

como las instituciones educativas y los medios de comunicación, los cuales se 

convierten en espacios complementarios de aprendizaje y socialización. 
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En diversas familias contemporáneas aún persisten concepciones tradicionales, 

mitos o temores frente al abordaje de la sexualidad, lo que en ocasiones dificulta el 

diálogo abierto sobre estos temas. Como consecuencia, algunos adolescentes 

recurren a fuentes de información poco confiables, especialmente a contenidos 

difundidos a través de los medios de comunicación o las redes sociales, los cuales 

no siempre ofrecen información adecuada o responsable sobre la sexualidad. 

Otro factor que puede influir en la vivencia de la sexualidad es la situación 

socioeconómica de las familias. En contextos donde existen limitaciones 

económicas, pueden generarse tensiones familiares, dificultades en la 

comunicación y debilidades en los procesos de acompañamiento afectivo y 

formativo. Estas situaciones pueden incidir en la forma en que los niños, niñas y 

adolescentes construyen sus relaciones, toman decisiones y comprenden aspectos 

relacionados con su desarrollo personal. 

En este sentido, se hace necesario que las instituciones educativas promuevan 

procesos pedagógicos que orienten a los estudiantes en la comprensión integral de 

la sexualidad, brindándoles herramientas que les permitan tomar decisiones 

responsables, fortalecer su autoestima y construir relaciones basadas en el respeto 

y la equidad. 

Teniendo en cuenta que la sexualidad se manifiesta de manera diferente en cada 

etapa del desarrollo humano, el proyecto pedagógico propone abordar esta temática 

mediante estrategias educativas acordes con la edad y las necesidades de los 

estudiantes. 

• Educación Preescolar (4 a 6 años) Durante esta etapa se busca fortalecer la 

construcción de la identidad personal, favoreciendo el reconocimiento de sí 

mismos, el desarrollo de la autoestima y la interiorización de valores que 

contribuyan a una convivencia basada en el respeto y la aceptación de las 

diferencias. 

 

• Educación Básica Primaria (6 a 12 años) En este nivel se promueve el 

reconocimiento de las características individuales que hacen única a cada 

persona, fomentando valores como la tolerancia, la solidaridad y el respeto  
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por los demás. Asimismo, se orienta a los estudiantes hacia el cuidado de sí 

mismos y de los otros, fortaleciendo relaciones basadas en la empatía, la 

cooperación y la igualdad. 

 

• Educación Básica Secundaria (12 a 16 años) Durante esta etapa se abordan 

temas relacionados con los cambios propios de la pubertad y la adolescencia, 

promoviendo el diálogo, el fortalecimiento de la autoestima y la construcción 

de relaciones afectivas responsables. Igualmente, se orienta a los 

estudiantes en la toma de decisiones informadas respecto a su sexualidad, 

incluyendo aspectos relacionados con el noviazgo, el respeto mutuo, el 

conocimiento de métodos anticonceptivos y la prevención de infecciones de 

transmisión sexual. 

Finalmente, este proyecto reconoce la importancia de involucrar a las familias en 

los procesos de formación relacionados con la educación para la sexualidad, 

promoviendo espacios de reflexión que permitan comprenderla como un proceso 

continuo que contribuye al bienestar integral de las personas. Desde esta 

perspectiva, la educación sexual no solo busca prevenir problemáticas sociales, 

sino también fortalecer la calidad de vida, el desarrollo personal y la construcción 

de proyectos de vida responsables. 

6.2 Marco legal 

El Proyecto de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 

desarrollado en la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia se fundamenta en 

un conjunto de disposiciones legales que orientan el sistema educativo colombiano 

y garantizan la formación integral de los estudiantes, el respeto por los derechos 

humanos y la promoción de los derechos sexuales y reproductivos. Estas normas 

establecen responsabilidades para el Estado, la familia y las instituciones 

educativas en la formación de niños, niñas y adolescentes. 

En primer lugar, la Constitución Política de Colombia de 1991 establece los 

principios fundamentales que orientan el sistema educativo colombiano. En su 

artículo 67 señala que la educación es un derecho de la persona y un servicio 

público con una función social, cuya finalidad es garantizar el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la tecnología y a los valores de la cultura. Esta  
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disposición también establece que el Estado, la sociedad y la familia son 

responsables de la educación, lo cual respalda la implementación de proyectos 

educativos que promuevan el desarrollo integral de los estudiantes, incluyendo la 

educación para la sexualidad. 

En el ámbito educativo, la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) establece 

las normas generales que regulan la educación en el país. Esta ley señala que uno 

de los fines de la educación es el desarrollo integral del individuo en sus 

dimensiones ética, moral, intelectual, física, afectiva y social. En este contexto, la 

educación para la sexualidad se concibe como un componente fundamental para la 

formación de los estudiantes, ya que contribuye al desarrollo de valores, actitudes 

responsables y habilidades para la convivencia. 

Complementariamente, el Decreto 1860 de 1994 reglamenta parcialmente la Ley 

115 y establece lineamientos para la organización pedagógica de las instituciones 

educativas, incluyendo la formulación del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Este decreto reconoce la importancia de desarrollar proyectos pedagógicos 

transversales que contribuyan a la formación integral de los estudiantes, entre ellos 

los relacionados con la educación para la sexualidad. 

Otro referente normativo importante es la Resolución 03353 de 1993, mediante la 

cual se establecen orientaciones para la implementación de programas de 

educación sexual en las instituciones educativas del país. Esta resolución promovió 

la inclusión de la educación sexual en los procesos pedagógicos, reconociéndola 

como un componente necesario para el desarrollo personal y social de los 

estudiantes. 

De igual manera, la Ley 1098 de 2006 establece las normas para la protección 

integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Esta ley reconoce el 

derecho de esta población a recibir información, orientación y educación que 

contribuya a su desarrollo integral, incluyendo aspectos relacionados con la salud, 

la sexualidad y la construcción de proyectos de vida. 
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Asimismo, la Ley 1146 de 2007 establece medidas para la prevención de la violencia 

sexual y la atención integral a los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso 

sexual. Esta normativa resalta la importancia de promover procesos educativos 

orientados a la prevención, el respeto por la integridad personal y la protección de 

los derechos de los menores de edad. 

Finalmente, la Ley 1620 de 2013 crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 

y establece mecanismos para la formación en el ejercicio de los derechos humanos, 

la educación para la sexualidad y la prevención de la violencia escolar. Esta ley 

orienta a las instituciones educativas a desarrollar proyectos y estrategias 

pedagógicas que promuevan ambientes escolares seguros, respetuosos y 

participativos. 

En conjunto, estas disposiciones legales respaldan la implementación del Proyecto 

de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía en la Institución 

Educativa Rural Honduras Motilonia, orientando las acciones pedagógicas hacia la 

formación integral de los estudiantes, el respeto por los derechos humanos y la 

construcción de relaciones basadas en la responsabilidad, la igualdad y la 

convivencia pacífica. 

7. POBLACIÓN BENEFICIARIA  

El presente proyecto de Educación para la Sexualidad y Construcción de 

Ciudadanía está dirigido principalmente a los estudiantes de la Institución Educativa 

Honduras Motilonia, ubicada en el municipio de Convención. La población 

beneficiaria comprende a los estudiantes matriculados desde el grado prejardín 

hasta el grado undécimo, abarcando las distintas etapas del desarrollo: primera 

infancia, niñez, preadolescencia y adolescencia. 

La población beneficiaria directa está conformada por niños, niñas y adolescentes 

de la institución, quienes participarán activamente en las diferentes estrategias 

pedagógicas, actividades formativas, jornadas de sensibilización y espacios de 

reflexión orientados al fortalecimiento de la autoestima, el reconocimiento del propio 

cuerpo, la toma de decisiones responsables, el respeto por sí mismos y por los 

demás, así como el conocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos. 

mailto:cer_hondurasmotilonia@sednortedesantander.gov.co


 
 

“EDIFICANDO LA CULTURA DEL FUTURO” 

E-mail: cer_hondurasmotilonia@sednortedesantander.gov.co 

CELULAR: WhatsApp: 3203678460   

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
SECRETARIA DE EDUCACION 

NORTE DE SANTANDER 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL HONDURAS MOTILONIA 

MUNICIPIO DE CONVENCIÓN N.DE S. 
DECRETO 007071 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

CODIGO DE DANE 254206001030. 
NIT N° 900253090-3 

 

CONVENCION N.DE S  VERSION. 0.5 

 

 

 

 

De igual manera, el proyecto beneficia de forma indirecta a toda la comunidad 

educativa, incluyendo: 

• Docentes, quienes acompañan y orientan los procesos pedagógicos 

relacionados con la educación para la sexualidad y la formación en valores. 

• Padres, madres de familia y acudientes, quienes cumplen un papel 

fundamental en la formación integral de los estudiantes y en el fortalecimiento 

del diálogo familiar sobre temas relacionados con la sexualidad, el respeto y 

la responsabilidad. 

• Directivos docentes y personal institucional, quienes apoyan la 

implementación, seguimiento y evaluación del proyecto dentro del marco del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

De esta manera, el proyecto busca generar un impacto formativo en toda la 

comunidad educativa de la Institución Educativa Honduras Motilonia, promoviendo 

una cultura basada en el respeto, la convivencia, el autocuidado, la equidad y la 

responsabilidad en la toma de decisiones, contribuyendo al desarrollo integral de 

los estudiantes y al fortalecimiento del ambiente escolar. 

 

8. AREAS DE ARTICULACIÓN  

El proyecto de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía se 

desarrolla de manera transversal, integrándose con diferentes áreas del 

conocimiento dentro del currículo escolar de la Institución Educativa Honduras 

Motilonia, ubicada en el municipio de Convención. 

La transversalidad permite que los contenidos relacionados con la sexualidad, la 

formación en valores, el respeto por los derechos humanos y la construcción de 

ciudadanía sean abordados desde distintas perspectivas pedagógicas, 

fortaleciendo así el aprendizaje integral de los estudiantes. 

Entre las principales áreas que participan en la implementación del proyecto se 

encuentran: 
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• Lengua Castellana  

Desde esta área se promueve la reflexión, el diálogo y la expresión de ideas 

relacionadas con temas como la convivencia, el respeto, la identidad y las 

relaciones interpersonales. A través de actividades como lecturas, debates, 

producción de textos y análisis de situaciones cotidianas, los estudiantes 

desarrollan habilidades comunicativas que les permiten expresar sus 

pensamientos, emociones y opiniones de manera respetuosa. 

 

• Ciencias Naturales  

Esta área aporta conocimientos fundamentales sobre el cuerpo humano, los 

cambios físicos y emocionales durante la pubertad, la reproducción humana, 

el autocuidado y la salud sexual y reproductiva. A través de estos contenidos 

se busca que los estudiantes comprendan su desarrollo biológico y adopten 

prácticas responsables para el cuidado de su salud. 

 

• Ciencias Sociales  

Desde esta área se abordan temas relacionados con los derechos humanos, 

la construcción de ciudadanía, la equidad de género, la convivencia pacífica 

y el respeto por la diversidad. Los estudiantes analizan el papel de la 

sociedad, la cultura y las normas sociales en la formación de valores y 

comportamientos responsables. 

 

• Educación Artística  

El área artística permite que los estudiantes expresen sus ideas, emociones 

y reflexiones a través de diferentes manifestaciones creativas como el dibujo, 

la pintura, el teatro, la música y otras actividades culturales. Estas 

expresiones facilitan la sensibilización frente a temas como la autoestima, el 

respeto por el cuerpo y la valoración de la diversidad. 

 

• Educación Ética y Valores  

Esta área tiene un papel fundamental en el fortalecimiento de principios como 

el respeto, la responsabilidad, la autonomía, la solidaridad y la toma de 

decisiones conscientes. A través de reflexiones y actividades formativas,  
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se promueve el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos, 

así como el respeto por la dignidad humana. 

En conjunto, la articulación de estas áreas permite que el proyecto se desarrolle de 

forma integral y coherente, contribuyendo a la formación de estudiantes capaces de 

comprender su realidad, fortalecer su autoestima, respetar a los demás y tomar 

decisiones responsables en relación con su vida personal y social. 

 

9. METODOLOGÍA 

La metodología propuesta para el desarrollo de este proyecto se fundamenta en el 

enfoque de investigación–acción participativa, el cual promueve la participación 

activa de los estudiantes en la identificación, análisis y búsqueda de soluciones 

frente a las situaciones que afectan su desarrollo personal y social. A través de este 

enfoque se pretende involucrar directamente a los estudiantes en procesos 

reflexivos relacionados con problemáticas como la autoestima, el reconocimiento de 

sus derechos y deberes sexuales y reproductivos, y la construcción de relaciones 

basadas en el respeto y la responsabilidad. 

El proceso metodológico inicia con la socialización del proyecto dentro de la 

comunidad educativa, promoviendo espacios de diálogo en los que los estudiantes 

puedan expresar sus percepciones, inquietudes y necesidades frente a los temas 

relacionados con la educación para la sexualidad. A partir de este ejercicio 

participativo se identifican las problemáticas más relevantes que afectan a la 

población estudiantil, lo que permite orientar las acciones pedagógicas hacia la 

búsqueda conjunta de alternativas de solución. 

Este enfoque fomenta la participación activa de los estudiantes en su propio proceso 

de formación, brindándoles herramientas que contribuyan al fortalecimiento de su 

desarrollo personal y social. De esta manera, se promueve la construcción de 

conocimientos, actitudes y valores que favorezcan la toma de decisiones 

responsables, el respeto por los demás y la construcción de proyectos de vida 

saludables. 
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Asimismo, el proyecto contempla la realización de diversas actividades pedagógicas 

y formativas que incluyen jornadas educativas, espacios de diálogo, talleres 

participativos y actividades culturales, artísticas y sociales. Estos espacios permiten 

que los niños, niñas y adolescentes expresen sus ideas, reflexionen sobre sus 

experiencias y compartan sus opiniones frente a temas relacionados con la 

sexualidad, la convivencia y la construcción de ciudadanía. 

Los ejes temáticos del proyecto se desarrollan a partir de estrategias pedagógicas 

que promueven el aprendizaje significativo, teniendo en cuenta las experiencias 

cotidianas de los estudiantes y su contexto social y familiar. De esta manera, se 

busca fomentar procesos de reflexión tanto individual como colectiva frente a las 

situaciones que enfrentan en la institución educativa, en sus hogares y en la 

sociedad, especialmente aquellas relacionadas con su desarrollo emocional, su 

autoestima y sus relaciones interpersonales. 

Con el propósito de fortalecer la apropiación y continuidad del proyecto dentro de la 

comunidad educativa, se promoverá la conformación de un grupo de estudiantes 

que actúe como promotores o multiplicadores del proceso formativo. Este grupo 

tendrá la función de apoyar la difusión de las actividades y contenidos del proyecto 

entre sus compañeros, contribuyendo a generar cambios positivos en las actitudes, 

comportamientos y percepciones relacionadas con la educación para la sexualidad 

y la construcción de ciudadanía dentro de la Institución Educativa Rural Honduras 

Motilonia. 

10. EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

 

La evaluación del Proyecto de Educación para la Sexualidad y Construcción de 

Ciudadanía se realizará al finalizar la implementación de las actividades propuestas 

durante el año escolar. Este proceso permitirá analizar el nivel de cumplimiento de 

los objetivos, la participación de la comunidad educativa, la articulación con las 

diferentes áreas del conocimiento y el impacto de las estrategias pedagógicas 

desarrolladas. 

La evaluación se llevará a cabo mediante el siguiente instrumento: 
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Componente Descripción Avances Dificultades Acciones 

de mejora 

Cumplimiento de 

los objetivos 

Análisis del cumplimiento 

de los indicadores de 

gestión del proyecto. 

   

Articulación con 

áreas, proyectos, 

actores y/o 

programas 

Análisis de la 

implementación de los ejes 

de transversalidad del 

proyecto. 

   

Participación de la 

comunidad 

educativa 

Participación de actores 

dentro y fuera de la 

institución educativa. 

   

Producción 

didáctica y 

pedagógica 

Producción alineada con 

los productos de las 

actividades desarrolladas. 

   

Formación 

permanente 

Procesos de evaluación 

formativa de saberes y 

escenarios de 

transformación de las 

prácticas pedagógicas. 

   

Gestión para la 

sostenibilidad 

Liderazgo colectivo del 

proyecto y fortalecimiento 

de capacidades 

institucionales. 

   

Proyección Visibilización del proyecto 

en el contexto institucional 

y continuidad de las 

acciones educativas. 
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11. EJES TEMATICOS  

GRADO ESTANDAR EJES TEMÁTICOS O HILOS 
CONDUCTORES 

 
TRANSICIÓN- 

PRIMERO 

Me reconozco como un ser valioso y único, que 
merece ser respetado y valorado. 

¿Quién soy? 
Reconocimiento del cuerpo 
Cualidades físicas y emocionales 

 
 

SEGUNDO - 
TERCERO 

Comprendo que todas las personas son un fin en 
sí mismas y, por tanto, valiosas por ser seres 
humanos, y emprendo acciones para que esto 
sea realidad en mí, en mi familia, en mi pareja y 
en la sociedad. 

Higiene y salud 
Expresión de afecto 
¿Cómo cuidarnos? 

 
 

CUARTO - 
QUINTO 

Comprendo que tengo pleno derecho sobre mi 
cuerpo y que nadie puede acceder a él sin mi 
consentimiento. 
Acudo a personas e instituciones 
especializadas cuando este derecho es 
vulnerado en mí o en otros. 

Cuidando mis cosas y respetando 
lo de los demás 
Conociendo el sistema 
reproductor 
Hábitos alimenticios 

 
 

SEXTO 

Entiendo que existen diferentes tipos de 
relaciones afectivas y establezco relaciones 
basadas en el respeto y el cuidado de mí y de 
las demás personas involucradas. 

Mi cuerpo y yo 
Resaltando cualidades de sí 
mismo 
Reconocimiento de otros 
Mi identidad 

 
 
 

SÉPTIMO 

Oriento mi vida hacia mi bienestar y el de las 
demás personas, y tomo decisiones que me 
permiten el libre desarrollo de mi personalidad, 
a partir de mis proyectos y aquellos que 
construyo con otros 

Los cambios en la adolescencia 
Conflictos familiares 
Adolescencia: contexto social e 
ideología 
Mito de los adolescentes sobre la 
sexualidad 

 
 
 
 

OCTAVO 

Comprendo el funcionamiento biológico de la 
sexualidad y de la reproducción humana, y esta 
comprensión me sirve para vivir una sexualidad 
satisfactoria y saludable para mí y para los 
demás. 

Adolescencia, características y 
etapas 
Sexualidad y embarazo precoz 
(Métodos anticonceptivos) 
Enfermedades de Transmisión 
Sexual 
Respeto por sí mismo y por los 
demás 

 
 
 

NOVENO 
DECIMO  

UNDECIMO 

Comprendo que todas las personas tienen 
derecho a disfrutar de una vida sexual 
satisfactoria, sin riesgos, y a procrear, y son 
libres para decidir hacerlo o no, cuándo y 
con qué frecuencia. Lo anterior me permite 
ejercer los DHSR en mi vida de pareja, 
familiar y como miembro de la sociedad. 

Identidad y sexualidad 
Diferencia entre atracción sexual, 
enamoramiento y amor 
Concepto de paternidad 
responsabilidad, embarazo 
adolescente 
El aborto, consecuencias físicas y 
psíquicas 
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12. PLAN DE ACCIÓN 

 

ACTIVIDAD OBJETIVO RECURSOS 
MATERIALES 

EVIDENCIAS GRADOS 

PRIMER PERIODO  

Aplicar la ficha “Quien soy” para los estudiantes de 
primaria, dándole a conocer cómo es su cuerpo. Ver  
 
 

Anexo 1.  

Los estudiantes se conocerán a sí 
mismos, reflexionando sobre sus 
características personales, su 
identidad y, de manera 
respetuosa, identifiquen su sexo. 

• Salón de 
clases 

• Láminas 
• Crayolas 
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

0º, 1º y 2º 

Aplicar la ficha “Quien soy” para los estudiantes de 
primaria, dándole a conocer cómo es su cuerpo. Ver  
 

Anexo 2.  

Los estudiantes se conocerán a sí 
mismos, reflexionando sobre sus 
características personales, su 
identidad y, de manera 
respetuosa, identifiquen su sexo. 

• Salón de 
clases 

• Láminas 
• Crayolas 
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

3º, 4º y 5º 

El Anexo 3 permitirá a los estudiantes comprender 
qué es la adolescencia, una etapa de transición 
entre la niñez y la adultez, y los cambios físicos, 
emocionales y sociales que ocurren durante este 
periodo. Desarrollar la actividad reflejada en el 
anexo 4 “Cambios en la Adolescencia”. 

Los estudiantes comprendan y 
reflexionen sobre los cambios 
físicos, emocionales y sociales 
que ocurren durante la 
adolescencia. 

• Salón de 
clases 

• Ficha  
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

Básica 
secundaria  

SEGUNDO PERIODO  

A través del Anexo 5, los estudiantes aprenderán a 
identificar diferentes emociones y los rasgos físicos. 
Posteriormente, desarrollarán dos fichas: una para 
describir sus propios rasgos físicos (Anexo 6) y otra 
para reconocer las emociones que experimentan 
(Anexo 7). 

Los estudiantes identificarán y 
reconocerán sus emociones, así 
como los rasgos físicos que los 
caracterizan, comprendiendo 
cómo estos aspectos contribuyen 
a su identidad única. 

• Salón de 
clases 

• Láminas 
• Crayolas 

Colores 

• Fotografías 
Material 
de trabajo 

0º, 1º y 2º 

A través del Anexo 5, los estudiantes aprenderán a 
identificar diferentes emociones y los rasgos 
físicos. Aplicar la ficha “Mis rasgos físicos y como 
me siento” Anexo 8. 

Los estudiantes de primaria 
aprenderán a identificar y 
comprender sus emociones, así 
como a reconocer los rasgos 
físicos que los hacen únicos como 
seres humanos. 

• Salón de 
clases 

• Láminas 
• Crayolas 
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

3º,4,º y 5º 

Aplicar la ficha “Me quiero y me acepto como soy” 
para los estudiantes de postprimaria.   
Anexo 9. 

Los estudiantes aprenderán a 
conocerse a sí mismos, a valorar 
sus características únicas y a 
fomentar el amor propio, 
reconociendo la importancia de 
aceptarse tal como son.  

• Salón de 
clases 

• Ficha  
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

Básica 
secundaria 
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TERCER PERIODO  

Observar el video “Respeto y empatía para niños 
con Efy “  
https://www.youtube.com/watch?v=wqYevStwYIs 
Luego realizar la ficha “Respeto y empatía”  

 
Anexo 10.   

Comprender la importancia del 
respeto y la empatía hacia los 
demás, especialmente hacia 
aquellos que tienen habilidades 
diferentes. 

• Salón de 
clases 

• Ficha 
• Colores 
• Video 
• Lana  

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

0º, 1º y 2º 

Observar el video “Respeto y empatía para niños 
con Efy “  
https://www.youtube.com/watch?v=wqYevStwYIs 
Luego realizar la ficha “Respeto y empatía”  

Anexo 11.   

Comprender la importancia del 
respeto y la empatía hacia los 
demás, especialmente hacia 
aquellos que tienen habilidades 
diferentes. 

• Salón de 
clases 

• Ficha 
• Colores 
• Video 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

3º,4º y 5º 

A través del Anexo 12, los estudiantes aprenderán 
sobre la sexualidad y los derechos relacionados con 
ella. Posteriormente, aplicarán la ficha titulada "La 
sexualidad, qué es y cuáles son mis derechos" 
(Anexo 13), para reflexionar y profundizar en el 
tema. 

Los estudiantes aprenderán qué 
es la sexualidad, explorando sus 
diferentes aspectos, y 
comprenderán cuáles son sus 
derechos en relación con la 
identidad y el respeto hacia sí 
mismos y los demás. 

• Salón de 
clases 

• Ficha  
Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

Básica 
secundaria 

CUARTO PERIODO 

Comenzar explicando a los niños que todos 
tenemos un "semáforo corporal" que nos ayuda a 
saber cómo nos sentimos. Este semáforo tiene tres 
colores que representan diferentes emociones y 
situaciones: rojo, amarillo y verde. Se les explica de 
manera simple y clara, utilizando ejemplos 
adecuados a su edad, realizar la actividad 
“Coloreando el semáforo corporal”. Anexo 14  
 

Enseñar a los niños a identificar y 
respetar sus propios límites y el 
concepto de su cuerpo como algo 
personal, ayudándoles a 
reconocer cuando algo no está 
bien y brindándoles las 
herramientas para comunicarlo a 
un adulto de confianza, con el fin 
de prevenir situaciones de abuso 
infantil. 

• Salón de 
clases 

• Ficha 
• Colores 

Video 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

0º, 1º y 2º 

Comenzar explicando a los niños que todos 
tenemos un "semáforo corporal y reglas sobre 
nuestro cuerpo Anexo 15" que nos ayuda a saber 
cómo nos sentimos. Este semáforo tiene tres 
colores que representan diferentes emociones y 
situaciones: rojo, amarillo y verde. Se les explica de 
manera simple y clara, utilizando ejemplos 
adecuados a su edad. realizar la actividad “ Reglas 
sobre nuestro cuerpo”. Anexo 16 

Enseñar a los niños a identificar y 
respetar sus propios límites y el 
concepto de su cuerpo como algo 
personal, ayudándoles a 
reconocer cuando algo no está 
bien y brindándoles las 
herramientas para comunicarlo a 
un adulto de confianza, con el fin 
de prevenir situaciones de abuso 
infantil. 

• Salón de 
clases 

• Ficha 
• Colores 

 

• Fotografías 
Material 
de trabajo 

3º, 4º Y 5º  
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A través del Anexo 17, los estudiantes aprenderán 
sobre las infecciones de transmisión sexual (ITS), 
con énfasis en el VIH y el SIDA. Los estudiantes 
participarán en una dinámica grupal explicada en el 
Anexo 18.  

Los estudiantes adquieran 
conocimientos sobre las 
infecciones de transmisión 
sexual, incluyendo el VIH y el 
SIDA, a través del Anexo 15. 
Posteriormente, aplicarán lo 
aprendido mediante la dinámica 
descrita en el Anexo 16, 
promoviendo la reflexión y el 
análisis sobre la prevención y el 
cuidado de la salud sexual. 

• Salón de 
clases 

• Cartulina 
• Colores 

• Fotografías 

• Material 
de trabajo 

Básica 
secundaria 
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13. CONCLUSIÓN 

La implementación del Proyecto Pedagógico de Educación para la Sexualidad y 

Construcción de Ciudadanía en la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia 

representa una estrategia fundamental para fortalecer la formación integral de los 

estudiantes, promoviendo el desarrollo de competencias personales, sociales y 

ciudadanas que les permitan comprender y vivir su sexualidad de manera 

responsable, consciente y respetuosa. 

A través de este proyecto se busca generar espacios pedagógicos que favorezcan 

la reflexión, el diálogo y la participación activa de los estudiantes, contribuyendo al 

reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos, al fortalecimiento de la 

autoestima y a la construcción de relaciones basadas en el respeto, la equidad y la 

convivencia pacífica. De esta manera, la educación para la sexualidad se concibe 

como un proceso formativo permanente que involucra no solo a los estudiantes, 

sino también a las familias, docentes y demás miembros de la comunidad educativa. 

Asimismo, el desarrollo de este proyecto permite articular las acciones pedagógicas 

de la institución con las orientaciones del Programa de Educación para la 

Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, promovido por el Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, lo cual fortalece el compromiso institucional con 

la formación de ciudadanos autónomos, críticos y responsables. 

En este sentido, la Institución Educativa Rural Honduras Motilonia reafirma su 

compromiso con la promoción de una educación basada en valores, el respeto por 

la dignidad humana y el reconocimiento de la diversidad. A través de la 

implementación de este proyecto se espera contribuir al desarrollo de proyectos de 

vida saludables en los estudiantes, así como al fortalecimiento de una cultura de 

convivencia, participación y responsabilidad social dentro de la comunidad 

educativa. 

Finalmente, la educación para la sexualidad se consolida como una herramienta 

esencial para el bienestar integral de los estudiantes, permitiéndoles adquirir 

conocimientos, habilidades y actitudes que les ayuden a tomar decisiones 
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informadas, fortalecer su identidad personal y construir relaciones saludables que 

favorezcan su desarrollo individual y colectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. ANEXOS
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AXENO 1. “QUIEN SOY” (GRADOS 0º, 1º Y 2º - PRIMER PERIODO) 
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AXENO 2. “QUIEN SOY” (GRADOS 3º, 4º y 5º - PRIMER PERIODO) 
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ANEXO 3. LA ADOLESCENCIA (EDUCACION BASICA SECUNDARIA- PRIMER PERIODO)  
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ANEXO 4. CAMBIOS EN LA ADOLESCENCIA (EDUCACION BASICA SECUNDARIA- PRIMER PERIODO) 
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ANEXO 5. LAS EMOCIONES Y CARACTERISTICAS FISICAS (EDUCACION BASICA PRIMARIA- SEGUNDO PERIODO) 
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ANEXO 6. LAS EMOCIONES Y CARACTERISTICAS FISICAS (EDUCACION BASICA PRIMARIA 0º,1º Y 2º) 
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ANEXO 7. LAS EMOCIONES Y CARACTERISTICAS FISICAS (EDUCACION BASICA PRIMARIA 0º, 1º Y 2º) 
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ANEXO 8. LAS EMOCIONES Y CARACTERISTICAS FISICAS (EDUCACION BASICA PRIMARIA 3º, 4º Y 5º) 
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ANEXO 9. ME QUIERO Y ME ACEPTO COMO SOY ( BASICA SECUNDARIA- SEGUNDO PERIODO) 
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ANEXO 10. RESPETO Y EMPATIA ( BASICA PRIMARIA 0º, 1º Y 2º - TERCER PERIODO) 
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ANEXO 11. RESPETO Y EMPATIA ( BASICA PRIMARIA 3º, 4º Y 5º - TERCER PERIODO) 
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ANEXO 12. QUE ES LA SEXUALIDAD Y SUS DERECHOS ( BASICA SECUNDARIA- TERCER PERIODO)  
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ANEXO 13. MIS DERECHOS  ( BASICA SECUNDARIA- TERCER PERIODO) 
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ANEXO 14. EL SEMAFORO CORPORAL (BASICA PRIMARIA 0º,1º Y 2º - CUARTO PERIODO) 
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ANEXO 15. REGLAS DE SEGURIDAD SOBRE MI CUERPO (BASICA PRIMARIA 3º,4º Y 5º - CUARTO PERIODO) 
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ANEXO 16. REGLAS DE SEGURIDAD SOBRE MI CUERPO (BASICA PRIMARIA 3º,4º Y 5º - CUARTO PERIODO) 
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ANEXO 17. INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL, VIH Y SIDA (BASICA SECUNDARIA- CUARTO PERIODO) 
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ANEXO 18. DINAMICA CONOCIENDO LAS ITS (BASICA SECUNDARIA- CUAR
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